
 

  JHSG 

 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

EL DOVIO VALLE 

Carrera 10 # 12-47 Tel: 318 385 0877 
AUTO 

 

AUTO SUSTANCIACIÓN CIVIL N° 123 
MOTIVO: CORRE TRASLADO 

 
 

Proceso:  Ejecutivo Singular de Mínima Cuantía 
Demandante:  Pedro Rodas 
Demandado:   Carlos Alberto Ospina Vinasco 
Radicación:  2019-00050-00 
 
El Dovio Valle, agosto tres (03) de dos mil veintidós (2022). 
 
 
Como quiera que el apoderado de la parte demandante presentó el día 25 de julio del presente año 
acuerdo de transacción acompañado de solicitud de aprobación y la terminación del proceso, es menester 
dar traslado del mismo a la parte ejecutada en procura del debido proceso, contemplado este no solo 
como principio, sino también como garantía, para que si a bien lo tiene se pronuncie sobre el particular; 
por lo que se   
 

R E S U E L V E: 
 
UNICO: CORRER TRASLADO a la parte demandada del escrito contentivo del acuerdo de transacción, 
por el término de TRES (03) DIAS.   
 
  
 
 
 

Firmado Por:

Jorge     Elberto Gordillo     Moreno

Juez

Juzgado Municipal

Juzgado 001 Promiscuo Municipal

El Dovio - Valle Del Cauca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: ed5af2ecd630e09d15d9c0a273fd75c2ea9c38714229fcbcf112e9034a0146cd

Documento generado en 03/08/2022 01:40:48 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 



 



 



 



 



 



 



 

 
 
  JHSG 

 JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

EL DOVIO VALLE 

Carrera 10 # 12-47 Tel: 318 385 0877 
AUTO 

  

AUTO INTERLOCUTORIO CIVIL Nº 242 

MOTIVO: NOTIFICACION PERSONAL 

 

Proceso:  Proceso de Sucesión Intestada 

Demandante:  Sandra Yohana Muñoz Tellez 

Causante:  Martha Rosa Ospina Villa 

Radicación:  2021-00020-00 

 

El Dovio-Valle, agosto tres (03) de dos mil veintidós (2022). 

 

Teniendo en cuenta los documentos aportados el día 01 de julio de 2022 por el apoderado de la parte 

actora, los cuales obedecen a la diligencia de notificación personal al heredero JAIRO MARÍN 

OSPINA, llevada a cabo el día 23 de febrero de 2022 y como quiera que, según certificación de entrega 

emitida por parte de la empresa de mensajería INTER RAPIDISIMO, con nota devolutiva, este 

Despacho logra observar que la misma fue con la causal de RESIDENTE AUSENTE (144), situación 

que no es suficiente para asegurar una imposibilidad a la hora de efectuar la notificación al 

demandado, pues en caso de que se realice en otra hora u otra fecha cabe la posibilidad de encontrar 

a los habitantes del bien identificado con la dirección que la demandante ha relacionado y que de esa 

manera se brinde información acerca del señor MARÍN OSPINA.  

 

Encuentra entonces el Despacho que la notificación personal del señor JAIRO MARÍN OSPINA, no 

se ha evacuado en debida forma y por ello se hace necesario efectuarla nuevamente en aras de 

cumplir con lo dispuesto en el artículo 291 del Código General del Proceso, en consecuencia, el 

Juzgado Promiscuo Municipal de El Dovio Valle; 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: NO ACCEDER a la solicitud de la parte demandante por improcedente. 

 

SEGUNDO: ESTARSE a lo resuelto en la providencia No.125 proferida el día 08 de abril de 2021 

donde se ordena en su numeral SEGUNDO la notificación PERSONAL del señor JAIRO MARÍN 

OSPINA, por lo anteriormente expuesto y en consecuencia se notifique nuevamente a la parte 

demandada bajo los parámetros del articulo 291 del C.G. del P.  

 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE  

 

 

El Juez, 

 

 

 

 



Firmado Por:

Jorge     Elberto Gordillo     Moreno

Juez

Juzgado Municipal

Juzgado 001 Promiscuo Municipal

El Dovio - Valle Del Cauca
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 JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

EL DOVIO VALLE 

Carrera 10 # 12-59 Tel: 318 385 0877 
AUTO 

  

AUTO INTERLOCUTORIO CIVIL N°237 

MOTIVO: DESISTIMIENTO TÁCITO 

 
 
Trámite:  Ejecutivo Singular de Mínima Cuantía 
Demandante:  Fundación de la Mujer Colombia S.A.S. 
Demandado:  Gesenia Ruiz Cañas y Carlos Alberto Ospina Vinasco   
Radicación:  2021-00021-00 
 
Dovio Valle, agosto tres (03) de dos mil veintidós (2022) 
                      
Sea lo primero advertir por parte de este despacho, que en ejercicio y aplicación del control de 
legalidad que en cada actuación procesal debe impartirse, al tenor de lo dispuesto por el 
legislador en el art. 42 y 132 del CGP, no se encuentra irregularidad alguna que nulite lo 
actuado. 

 
Ahora bien, se observa que en auto de sustanciación No. 059 del 06 de junio de 2022, se 
exhortó a la parte interesada para que dentro del término de 30 días procediera a manifestar 
o realizar actuaciones que dieran curso de celeridad tras la inactividad en el proceso por más 
de un año, sin que se hubiese presentado a la fecha pronunciamiento que permitiera inferir 
interés alguno en la continuidad del mismo. 
 
De acuerdo a lo anterior y en consideración el numeral 2º del Artículo 317 de la Ley 1564 de 
2012 Código General del proceso, que a la letra dice:  
 

“Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de sus etapas, 
permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no se solicita o realiza 
ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primera o única instancia, contados 
desde el día siguiente a la última notificación o desde la última diligencia o actuación, a 
petición de parte o de oficio, se decretará la terminación por desistimiento tácito sin 
necesidad de requerimiento previo. En este evento no habrá condena en costas "o 
perjuicios" a cargo de las partes.” 

 
De lo anterior y como quiera que se presenta inactividad oficiosa o rogada, superando el 
termino, si necesidad de que proceda requerimiento este estrado judicial decretará el 
desistimiento tácito de conformidad al art. 317 núm. 2º del CGP, así mismo, se ordenará el 
levantamiento de las medidas cautelares materializadas si las hubiera, así como el desglose 
de los documentos allegados, con la constancia de que ha sido declarado por primera vez el 
desistimiento tácito, para los efectos del inciso final de la precitada norma, sin que se condene 
en costas o perjuicios a las partes. 
 
Por lo ya esgrimido, el Juzgado Promiscuo Municipal de El Dovio Valle del Cauca, 
 

R E S U E L V E: 
 

PRIMERO: TENER por realizado el control de legalidad dentro del presente asunto, al tenor 
del art. 42 y 132 del C. G. del P. 
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 JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

EL DOVIO VALLE 

Carrera 10 # 12-59 Tel: 318 385 0877 
AUTO 

  

SEGUNDO: DECRETAR el DESISTIMIENTO TÁCITO, en este PROCESO EJECUTIVO 
SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA propuesto por FUNDACIÓN DE LA MUJER COLOMBIA 
S.A.S. con NIT. 901.128.535-8, en contra  de la  señora GESENIA RUIZ CAÑAS, identificada 
con cédula de ciudadanía número 38.894.851 y del señor CARLOS ALBERTO OSPINA 
VINASCO, identificado con cédula de ciudadanía número 94.192.148, conforme a lo 
anteriormente expuesto. 
 
TERCERO: SE ORDENA la cancelación de las medidas cautelares existentes y que hubieren 
sido materializadas. Líbrese el oficio correspondiente. 
 
CUARTO: Sin necesidad de DESGLOSE por tratarse de un proceso electrónico.  
 
QUINTO:  SIN COSTAS. 
 
SEXTO: Cumplido lo anterior, ARCHÍVESE el expediente previa cancelación de la radicación 
en los libros del Despacho. 
 

 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 

 
 
 
 

 

Firmado Por:

Jorge     Elberto Gordillo     Moreno

Juez

Juzgado Municipal

Juzgado 001 Promiscuo Municipal

El Dovio - Valle Del Cauca
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AUTO DE SUSTANCIACIÓN CIVIL N° 124  
MOTIVO: PONER EN CONOCIMIENTO 

 
 
Ref. Proceso:  Verbal de Pertenencia 
Demandante:  Robertulio Perea González  
Demandados:  Elsa Aide Perea de Urdinola y Otros – Personas Indeterminadas 
Rad. Int:   2021-00022-00 

 
El Dovio-Valle, agosto tres (03) de dos mil veintidós (2022). 
 
Teniendo en cuenta la Nota Devolutiva aportada el día 19 de Julio de 2022 y suscrita por la Dra. 
GLORIA MILENA ARMERO VARGAS, en calidad de Registradora Seccional de Roldanillo-Valle, 
referente a la medida cautelar de embargo y secuestro solicitada sobre el bien inmueble distinguido 
con el número de matrícula inmobiliaria 380-11102 dentro del proceso de la referencia, el Juzgado 
Promiscuo Municipal de El Dovio-Valle; 

 
RESUELVE 

 
UNICO: PONER EN CONOCIMIENTO de las partes la anterior Nota Devolutiva. 
 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
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Jorge     Elberto Gordillo     Moreno

Juez

Juzgado Municipal

Juzgado 001 Promiscuo Municipal

El Dovio - Valle Del Cauca
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 JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

EL DOVIO VALLE 

Carrera 10 # 12-47 Tel: 318 385 0877 
AUTO 

  

AUTO INTERLOCUTORIO CIVIL N° 247  
MOTIVO: APROBAR LIQUIDACIÓN DEL CRÉDITO 

 
Proceso:  Ejecutivo Singular de Mínima Cuantía  
Demandante: Banco Agrario de Colombia S.A. 
Demandado: Tulio Hernán Girón Prado 
Radicación: 2021-00056-00 
 
El Dovio-Valle, agosto tres (03) de dos mil veintidós (2022)   

 
Como quiera que la parte ejecutante presentó liquidación del crédito, y que el traslado dado a 
la parte ejecutada para que objetara la misma pasó en silencio, se observa que la misma se 
ajusta a derecho; en consecuencia, el Juzgado de conformidad con lo dispuesto en el artículo 
446 numeral 3 del Código General del Proceso; 
 

R E S U E L V E   : 
 
PRIMERO: PRIMERO: APROBAR la liquidación del crédito realizada por la parte ejecutante, por un 
valor total de QUINCE MILLONES CIENTO DOS MIL SEISCIENTOS TREINTA Y UN PESOS CON 
OCHO CENTAVOS M/CTE ($15’102.631,08), efectuada hasta el día veintiocho (28) de febrero de dos 
mil veintidós (2022) y discriminada en los siguientes valores: 

 

 
 
SEGUNDO: En firme esta actuación continúese con el trámite correspondiente. 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 PAGARÉ Nº 069706100007480  

CAPITAL  $   7,845,258,00 

Intereses remuneratorios   Desde 21/7/2019 hasta el 21/7/2020 $  796.581,33 

Intereses moratorios  Desde 22/07/2020 hasta el 28/2/2022 $  2,979,315.19 

Otros conceptos  $ 1.445.219,00 

TOTAL DEUDA  $  13.066.373,52 

 PAGARÉ Nº 4481860003361430  

CAPITAL  $  1,497,887,00 

Intereses moratorios Desde 22/08/2020 hasta el 28/2/2022 $  538,370.56,00 

TOTAL DEUDA  $  2,036,257,56 

TOTAL FINAL  $ 15’102.631,08 

Firmado Por:

Jorge     Elberto Gordillo     Moreno



Juez

Juzgado Municipal

Juzgado 001 Promiscuo Municipal

El Dovio - Valle Del Cauca
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 JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

EL DOVIO VALLE 

Carrera 10 # 12-47 Tel: 318 385 0877 
AUTO 

 

 

AUTO INTERLOCUTORIO CIVIL N° 243 
MOTIVO: APROBAR LIQUIDACIÓN DEL CRÉDITO 

 
Proceso:  Ejecutivo Singular de Mínima Cuantía  
Demandante:  Banco Agrario de Colombia S.A 
Demandado:  José Einar Velasco Trochez 
Radicación:   2021-00079-00 
 
El Dovio Valle, agosto tres (03) de dos mil veintidós (2022)   
 
Como quiera que el apoderado de la parte demandante presentó liquidación del crédito y que el traslado 
dado a la parte ejecutada para que objetara la misma pasó en silencio, se observa que la misma se ajusta 
a derecho; en consecuencia, el Juzgado Promiscuo Municipal de El Dovio-Valle, de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 446 numeral 3 del Código General del Proceso; 
 

R E S U E L V E 
 
PRIMERO: APROBAR la liquidación del crédito realizada por la parte ejecutante, por un valor total de 
VEINTICUATRO MILLONES NOVECIENTOS CUARENTA Y SIETE MIL QUINIENTOS SETENTA Y 
SEIS PESOS CON CINCUENTA Y OCHO CENTAVOS M/CTE ($29.947.576,58), efectuada hasta el día 
veintiocho (28) de febrero dos mil veintidós (2022) y discriminada en los siguientes valores: 
 

Capital  $ 17.999.295 

Intereses Remuneratorios Desde el 30/Jul/2020 hasta el 28/Feb/2021  $ 115.315,48 

Intereses Moratorios Desde el 01/Mar/2021 hasta el 28/Feb/2022 $ 5.434.587,10 

Otros Conceptos  $ 1.398.379 

TOTAL FINAL  $ 24.947.576,58 

 
SEGUNDO: En firme esta actuación continúese con el trámite correspondiente. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
 
 
 

Firmado Por:

Jorge     Elberto Gordillo     Moreno

Juez

Juzgado Municipal

Juzgado 001 Promiscuo Municipal

El Dovio - Valle Del Cauca
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JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

EL DOVIO VALLE 
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AUTO INTERLOCUTORIO CIVIL N° 244 
MOTIVO: MODIFICAR LIQUIDACIÓN DEL CRÉDITO 

 
Proceso:  Ejecutivo Singular de Menor Cuantía 
Demandante:  Banco Agrario de Colombia S.A 
Demandado:  Rosa Luz Naranjo Orozco 
Radicación:  2021-00082-00 
 
El Dovio Valle, agosto tres (03) de dos mil veintidós (2022)   
 
Como quiera que el apoderado de la parte demandante presentó liquidación del crédito y que el 
traslado dado a la parte ejecutada para que objetara la misma pasó en silencio, procede el despacho 
a pronunciarse sobre el particular, encontrando que esta no se encuentra ajustada a derecho; en 
consecuencia, el Juzgado Promiscuo Municipal de El Dovio-Valle, de conformidad con lo dispuesto en 
el artículo 446 numeral 3 del Código General del Proceso; 
 

R E S U E L V E 
 
PRIMERO: MODIFICAR la liquidación del crédito aportada por la parte demandante conforme a 
Derecho quedando de la siguiente manera: 
 

Capital  $ 29.999.520 

Intereses de plazo Desde el 06/Sept/2020 hasta el 06/Nov/2020 $ 855.286 

Interés de mora Desde el 07/Nov/2020 hasta el 28/Feb/2022  $ 9.248.252 

Otros conceptos  $ 5.233.873 

TOTAL   $ 45.336.931 

 
TOTAL: CUARENTA Y CINCO MILLONES TRESCIENTOS TREINTA Y SEIS MIL NOVECIENTOS 
TREINTA Y UN PESOS M/CTE ($ 45.336.931). 
 
SEGUNDO: En firme esta actuación continúese con el trámite correspondiente. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
 
 
 

Firmado Por:

Jorge     Elberto Gordillo     Moreno

Juez

Juzgado Municipal

Juzgado 001 Promiscuo Municipal

El Dovio - Valle Del Cauca
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 JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

EL DOVIO VALLE 

Carrera 10 # 12-47 Tel: 318 385 0877 
AUTO 

 

 

AUTO INTERLOCUTORIO CIVIL N°245  
MOTIVO: APROBAR LIQUIDACIÓN DEL CRÉDITO 

 
Proceso:  Ejecutivo Singular de Mínima Cuantía 
Demandante:  Banco Agrario de Colombia S.A 
Demandado:  Yanedi Ospina Valencia 
Radicación:  2021-00093-00 
 
El Dovio Valle, agosto tres (03) de dos mil veintidós (2022)   
 
Como quiera que el apoderado de la parte demandante presentó liquidación del crédito y que el traslado 
dado a la parte ejecutada para que objetara la misma pasó en silencio, se observa que la misma se ajusta 
a derecho; en consecuencia, el Juzgado Promiscuo Municipal de El Dovio-Valle, de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 446 numeral 3 del Código General del Proceso; 
 

R E S U E L V E 
 
PRIMERO: APROBAR la liquidación del crédito realizada por la parte ejecutante, por un valor total de 
VEINTINUEVE MILLONES CUATROCIENTOS CINCUENTA Y NUEVE MIL CUATROCIENTOS 
NOVENTA Y UN PESOS M/CTE ($29.459.491), efectuada hasta el día veintiocho (28) de febrero dos mil 
veintidós (2022) y discriminada en los siguientes valores: 
 

Capital  $ 20,000,000 

Intereses Remuneratorios Desde el 30/Jul/2020 hasta el 28/Feb/2021  $ 1.939.333 

Intereses Moratorios Desde el 01/Mar/2021 hasta el 28/Feb/2022 $ 4,678,000 

Otros Conceptos  $ 2.842.158 

TOTAL FINAL  $ 29.459.491 

 
SEGUNDO: En firme esta actuación continúese con el trámite correspondiente. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
 
 
 

Firmado Por:

Jorge     Elberto Gordillo     Moreno

Juez

Juzgado Municipal

Juzgado 001 Promiscuo Municipal

El Dovio - Valle Del Cauca
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AUTO INTERLOCUTORIO CIVIL N° 239 
MOTIVO: RECHAZO DE LA DEMANDA 

 
 
Proceso: Revisión de Cuota Alimentaria 
Demandante: Fredi Gamboa Barbosa 
Demandado: Jhoana Andrea Bustamante Cardona 
Radicación: 2022-00038-00 
 
El Dovio Valle, agosto tres (03) de dos mil veintidós (2022) 
 
Como quiera que este despacho judicial mediante Auto Interlocutorio Civil N° 216 de junio 13 de 2022, 
inadmitió la presente demanda y la parte interesada dentro del término concedido no aportó escrito 
subsanando la misma, el Juzgado Promiscuo Municipal de El Dovio-Valle, de conformidad con lo 
establecido en el artículo 90 del Código General del Proceso; 

 
R E S U E L V E: 

 
PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda por lo dicho en la parte motiva de este proveído.  
 
SEGUNDO: ARCHIVAR copia de la actuación en forma definitiva y cancelar su radicación, sin 
necesidad de realizar entrega física de la demanda y sus anexos a la parte interesada, toda vez que 
la misma fue recibida de manera digital al correo electrónico institucional, contando la parte 
demandante con los documentos originales. 
  
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE  
 
 

 
 
 

Firmado Por:

Jorge     Elberto Gordillo     Moreno

Juez

Juzgado Municipal

Juzgado 001 Promiscuo Municipal

El Dovio - Valle Del Cauca
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